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MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere a un ten­
dedor perfeccionado.

En la invención se ha ideado un tendedor para la
ropa, del tipo constituido por dos o más brazos par&lálos

# ̂ ̂ ^fijados por uno de sus extremos a la barandilla del'jba^oon 
o similar, y entre cuyos brazos se extienden las cuerdas 
corredizas en las poleas.

*  * * .

El tendedor objeto de la invención aporta'Haas 
notables ventajas con respecto a los tendederos convencio­
nales conocidos en el mercado hasta la fecha. Dichas'venta-

*jas consisten en esencia en el hecho de que los brazas.del 
tendedor son adaptables a las diversas anchuras de baran­
das, con lo que se obtiene un tendedor sumamente versátil, 
y en el cual se eliminan totalmente los inconvenientes 
derivados del clásico cabeceo o giro de los brazos, incon­
veniente este común a los tendederos convencionales.

Otra novedad ventajosa que aporta el modelo que 
se preconiza consiste en el especial sistema de fijación 
de las poleas, en cuyo sistema no intervienen tornillos, 
soldaduras ni elementos similares, llevándose a cabo exclusi­
vamente a través de un simple encaje del soporte de las poleas 
en una embutición de los perfiles constitutivos de los brazos, 
y cuyo encaje se asegura con una cuña.

Con el fin de facilitar la explicación, se acompaña 
a la presente memoria descriptiva de una lámina de dibujos 
en la que se ha representado un caso de realización que se
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cita a título de ejemplo.

En los dibujos:

La figura 1, es una vista lateral de uno de 1<
brazos del tendedero.

*  w

La figura 2, corresponde a una vista en planta del
# * * * * brazo del tendedero, según la figura anterior. **...*

La figura 3, es un detalle del sistema de fijación
del brazo a la baranda.

* * *

La figura 4, es un detalle del sistema de fija­

por perfiles designados en general por -1-, a los cuales se 
les acopla un refuerzo lateral -2-, provisto de un borte 
escalonado -9-, permitiendo este escalonado el adapeado del 
brazo a cualquier anchura de barandilla -10-.

El perfil -1-, dispone de una varilla tensora -3-$ 
que le proporciona resistencia.

La fijación del perfil -1-, a la barandilla -10-, 
se realiza en cooperación con la pletina -4-y y tornillos 
-5- y tuercas -6-.

El asociado de las poleas -7-, al perfil -1-, se

ción de las poleas a los brazos del tendedero.

La figura 5, corresponde a una vista en perspec-
f *****tiva del tendedero en posición de servicio. *..*.-*

Haciendo referencia a las figuras, se aprecia en 
su realización un tendedero cuyos brazos están constituidos



-'''Wí
realiza alojando el soporte -11- de dichas poleas en sendas 
embuticiones obtenidas en el perfil -1-, manteniéndose soli­
dario dicho encaje a través de las cuSas -8-. ' :

El modelo, dentro de su esencialidad, pueda ser 
llevado a la práctica en otras formas de realización que 
difieran en detalle de la indicada a título de ejemp-Lo**én 
la descripción y a las cuales alcanzara igualmente la.pro­
tección que se recaba. Podrá, pues, construirse en cualquier 
forma y tamaño, con los materiales más adecuados, por .quedar 
todc ello comprendido en el espíritu de las reivindicaciones.

N 0 T A . . .
* * * *

*****Descrito el objeto del presente invento, se.'dScla- 
ran como no divulgadas ni practicadas en España las siguien­
tes reivindicaciones!

1. Tendedor perfeccionado, caracterizado esencial­
mente per el hecho de estar constituido por perfiles de sec­
ción en "U" acostada, presentando el perfil un trazado que­
brado en ángulo obtuso de lados desiguales, el menor de los 
cuales está destinado para su asociado a la barandilla, mien­
tras que el lado mayor queda en voladizo integrando el brazo 
propiamente dicho del tendedor, y estando ambos lados rela­
cionados por una varilla tensora; porque el lado menor con­
figura en su borde de apoyo sobre la barandilla, un escalo­
nado idéntico al que presenta el borde inferior de un 
refuerzo lateral, estando destinados dichos escalonados
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para su adaptado a las diversas ancharas de barandilla; y 
porque la fijación de las poleas de las cuerdas a los an­
tedichos perfiles se realiza en cooperación con embuticio­
nes que presentan los perfiles, en las cuales se alojan loa 
soportes de las poleas, disponiéndose en el huelgo existente
entre la fijación y el perfil, una cuña pasador. * .

.'-*****
2. Tendedor perfeccionado.

Según se describe y reivindica en la presen­
te memoria descriptiva que consta de 5 hojas foliadasy* 
escritas a máquina por una sola cara, acompañadas dé*los 
dibdjos reglamentarios. *1*
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